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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00359 – 00 (Cuaderno Principal)

Atendiendo  el  informe  secretarial  que  antecede  (Pdf.  12  C.P.),  este  despacho,
REQUIERE al abogado WILLIAM ALBERTO CHAVARRO AYALA, para que en
el  término  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia, proceda acreditar el envío del poder por mensaje de datos desde
la dirección electrónica del ejecutante ( art. 5 DL 806 de 2020 hoy art. 5 L
2213 de 2022) u optativamente la constancia de presentación personal ante
notario (art. 74 CGP).

Lo anterior, se debe a que el mandato adosado al plenario, no cumple con las
disposiciones legales pertinentes para acreditar en debida forma el derecho
de postulación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ
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